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NOTARIA 18 

  

  

        

  

[2020 [17 [os [18 | Pooza3 

ACTO 
DONACION 1 GEL 

NOMBRES Y APELLIDOS CEDULAS kl Negros 

RITA JANNETTTROYAPAZMIRO encia 

JOSÉ MAURICIO PEÑAMERRERA BARRENO. c.O. misa álano 

DOMÉNICA SALOMÉ PEÑAMERRERA TROYA. CO. 1723372205 ra 

UBICACIÓN DEL INMUEBLE: 

LA NUDA PROPIEDAD, RESERVÁNDOSE PARA SÍ EL 

USUFRUCTO VITALICIO SOBRE CIENTO NOVENTA Y 

OCHO PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

SEMPEMONTACARGAS CIA LTDA. 

CUANTIA: USD $. 198,00 

DI 3 COPIAS **MCP ** 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de 

la República del Ecuador, hoy día, LUNES 

DIECISEIS (16) DE MARZO DEL DOS MIL VEINTE 

(2020), ante mí, DOCTORA GLENDA ZAPATA 

SILVA, NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO, comparecen con 

plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 

celebración de la presente escritura pública: por una 

parte, en calidad de "DONANTES” los cónyuges 

RITA JANNETT TROYA PAZMIÑO y José? 

Dirección: Callo Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Talfs.: 2247 787 - 2264 130 — 2923 994 
Pol: 2006 RQ1AR9 Fannie info nataria tal. com
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MAURICIO PEÑAHERRERA BARRENO, de estado 

civil casados, por sus propios derechos y por los que 

representan de la sociedad conyugal que mantienen 

conformada entre sí; y, por otra parte, en calidad de 

“DONATARIA”, DOMÉNICA SALOMÉ 

PEÑAHERRERA TROYA, de estado civil soltera, por 

sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, hábiles y capaces 

para contratar y obligarse. Los comparecientes 

tienen su domicilio en la ciudad de Quito pasaje 

OE3A N69154 y Moisés Luna, con teléfono número 

cero nueve nueve ocho dos seis seis tres dos uno 

(0998266321) y correo electrónico 

sempemp(Ogmail.com., hábiles para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe, por cuanto 

me han exhibido sus documentos de identidad cuyas 

copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, 

agrego a esta escritura como documentos 

habilitantes, autorizando además, la consulta e 

impresión de sus certificados electrónicos de datos 

de identidad del Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana de la Dirección General del Registro 

Civil, Identificación y Cedulación, que también se 

agregan como habilitantes. Advertidos los 

comparecientes por mí, la Notaria, de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinadas 

que fueron en forma aislada y separada de que
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NOTARIA 18 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni_promesa: 

o seducción, me piden que eleve a escritura. pública 

la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: GÉñ u 

registro de escrituras públicas sírvase ext 

autorizar una de DONACION, expresádo en. las: 

siguientes Cláusulas: "PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Intervienen por una parte, en 

calidad de “DONANTES” los cónyuges RITA 

JANNETT TROYA PAZMIÑO y JOSÉ MAURICIO 

PEÑAHERRERA BARRENO, de estado civil casados, 

por sus propios derechos y por los que representan 

  

de la sociedad conyugal que mantienen conformada 

entre sí; y, por otra parte, en calidad de 

*DONATARIA” DOMÉNICA SALOMÉ PEÑAHERRERA 

TROYA, de estado civil soltera, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, hábiles 

y capaces para contratar y obligarse. Los 

comparecientes tienen su domicilio en la ciudad de 

Quito pasaje OE3A N69154 y Moisés Luna, con 

teléfono número cero nueve nueve ocho dos seis 

seis tres dos uno (0998266321) y correo electrónico 

sempempQgmail.com. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) 

Mediante escritura pública celebrada en Quito el 

once de enero del dos mil diecinueve, ante el 

Notario Primero del cantón Quito, doctor Jorge 

machado Cevallos, debidamente inscrita en 7 

4 

Dirección: Callo Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas, Telfs.: 2247 787 — 2264 1302923 994 
Col: 0006 501682 Email: infafMnataria1Bouito.com
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Registro Mercantil del cantón Quito el primero (01) 

de febrero del dos mil diecinueve (2019), se 

constituyó legalmente la compañía 

SEMPEMONTACARGAS CIA. LTDA., con un capital 

de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA CON 00/100 (US$400,00), 

dividido en cuatrocientas participaciones nominales 

de Un Dólar de los Estados Unidos de América con 

00/100 cada una. b) Actualmente, el capital social de 

la sociedad referida, está conformado de la siguiente 

forma: RITA JANNETT TROYA PAZMIÑO, con 

trescientas cincuenta (350) participaciones 

nominales; y, DOMÉNICA SALOMÉ PEÑAHERRERA 

TROYA, con cincuenta (50) participaciones 

nominales. c) Es decisión de los DONANTES, donar 

gratuita e irrevocablemente el pleno dominio de la 

NUDA PROPIEDAD de ciento noventa y ocho (198) 

participaciones sociales en el capital de 

SEMPEMONTACARGAS CIA. LTDA. a favor de su 

hija DOMÉNICA SALOMÉ PEÑAHERRERA TROYA, 

reservándose el usufructo vitalicio. TERCERA: 

DONACIÓN.- Con los antecedentes referidos, los 

Donantes, cónyuges RITA JANNETT TROYA 

PAZMIÑO y JOSÉ MAURICIO PEÑAHERRERA 

BARRENO, donan gratuita e irrevocablemente a 

favor de su hija DOMÉNICA SALOMÉ 

PEÑAHERRERA TROYA, la nuda propiedad, 

reservándose para sí el USUFRUCTO VITALICIOS



NOTARIA 18 
Dra. Glenda Zapata Silva 

  

1 sobre ciento noventa y ocho participaciones sociales 

2 enel capital de SEMPEMONTACARGAS CIA. LTDA., 

3 que sumado a las cincuenta que tenía con 

4 anterioridad, pasara, tener doscientas cuarenta: y me] 

5 ogho (248) participaciones sociales. CUARTA: /%, 

ACEPTACIÓN DE LA  DONATARIA / “Y 

TIFICACIÓN DE “LA  ACEPTACIÓN.- A Lao 

NATARIA, DOMÉNICA SALOMÉ PEÑAHERRE 

OYA, por sus propios derechos, acepta. la a - 

  

   
    

  

    

  

   

    

  

donación hecha:en«su:favor y agradece a los 

DONANTES por la misma. ¿Los DONANTES, 

A yuges RITA JANNETT TROYA PAZMIÑO y JOSÉ 

13 "MAURICIO PEÑAHERRERA BARRENO, a su vez, se 

14 dal or do: la aceptación de la 

15 DONATARIA y ratifican la donación, Se:autoriza a la 

con:    

16 DONATARIA para que pueda realizar las gestiones 

17 de inscripción én el Registro de Mercantil del Cantón 

18 Quito del / presente contrato: QUINTA: 

19 ACRECIMIENTO DEL DERECHO DE USUFRUCTO.- 
20 Por medio: del: presente instrumento las > partes 

  

21 contratantes, “en forma libre: y voluntaria «declaran 

22 que, en caso de fallecimiento de uno delos 

23 USUFRUCTURARIOS, el usufructo de aquél que 

24 fallezca acrecerá de pleno derecho a favor, del 

25 usufructuario sobreviviente; y solamente cuando 

26 ambos USUFRUCTUARIOS fallezcan, se consolidará 

27 en DOMÉNICA SALOMÉ PEÑAHERRERA TROYA el 

28 pleno dominio de las participaciones que se 

Dirección: Calle Inglaterra. 
papis 
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adquieren por este instrumento, en base a las 

normas establecidas en el Código Civil Ecuatoriano. 

SEXTA: CUANTÍA.- Para efectos meramente 

tributarios se establece la cuantía en la suma de 

CIENTO NOVENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON 

00/100 (USD$.198,00). SÉPTIMA: GASTOS.- Todos 

los gastos e impuestos que se ocasionen con el 

otorgamiento y legalización de esta escritura pública 

serán de cuenta y cargo de la DONATARIA. 

OCTAVA: ACEPTACIÓN.- Las partes aceptan los 

términos de este Contrato por ser acordes a lo 

previamente establecido y beneficiosos para sus 

mutuos intereses. En todo cuanto no estuviere aquí 

previsto, los comparecientes se remiten a la Ley de 

la materia. Usted, señora Notaria, dignese agregar 

las Cláusulas de estilo para la perfecta validez 

de la presente escritura pública. (firmado) 

ABOGADA LORENA RAMOS VILLACRESES con 

matrícula número diecisiete guión dos mil doce guión 

setecientos cincuenta del Foro de Abogados de 

Pichincha. HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que 

queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal.- Para la celebración y otorgamiento de 

la presente escritura se observaron los preceptos 

legales que el caso requiere; y leída que les fue por 

mí, la Notaria a los comparecientes, aquellos se 

ratifican en la aceptación de su contenido y teman a
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6/6; 0501141401 Cc.v. 

NOTARIA 18 
Cantón Quito Dra. Glenda Zapata Silva 

conmigo en unidad de acto; se incorpora al protocolo 

de esta Notaria la presente escritura, de todo lo cual 

doy te.-7 

CO 
RITA JANNETTTROYA PAZMIÑO    LY 
JOSE"! lla PEÑAHERRERA BARRENO 

16:S: PSraMta Cc.V. 

  

DOMÉNICA SALOME PEÑAHERRERA TROYA 

C.G. AO cv. 
   

_H% 

A pea Lo 
DOCTORA GLENDA ENDA ZAPATA SILVA 

NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

Diracción: Calle Inglatorra E2-235 y Av. Amazonas, Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 
Cel.- 0996591682 Emall. InfoGnotarialBquito.com
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meli REPÚBLICA DEL ECUADOR BA tica Can 
Ditoeción Goneral do Registro Civil Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL. DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0501771711 

  

Nombres del ciudadano: TROYA PAZMIÑO RITA JANNEÉTT 

    
Condición del cedulado: CIUDADANO y S 
Lugar de nacimiento: ECUADORCOTOPAIPUAIPUNI Ga 

Fecha de nacimiento: 16 DE ABRIL DE 1971 ÚS , 

Naclonalidad: ECUATORIANA A, 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

  
Profesión: EMPLEADO PE 

Estádo Civil: CASADO 

Cónyuge: PEÑAHERRERA BARREÑO JOSE M 

Fecha de Matrimonio: 18 DE JUNIO DE 1999 

Nombres del padre: TROYA LUIS ALBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PAZMIÑO BEATRIZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA / 
y 

Fecha de expedición: 10 DE AGOSTO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certicada ala fecha: 18 DE MARZO DE 2020 
Emisor: GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

206-311-73217 pes o Ditector General del Registro Civil, Hentiicación y Cedulación 
Docmento firmado electrónicamente. 
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mó REPÚBLICA DEL ECUADOR BA sición y clon 
Dirección Genoral de Registro Civil, Identificación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
  

Número único de identificación: 1709124812 

Nombres del ciudadano: PEÑAHERRERA BARRENO JOSE MAURICIO. 

   

  

   

Condición del cedulado: CIUDADANO es en 

Fecha de nacimiento: 13 DE MARZO DE 1972 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO       

Profesión: EMPLEADO 

+ Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TROYA PAZMIÑO RITA JANNETT 

Fecha de Matrimonio: 18 DE JUNIO DE 1999 

Nombres del padro: PEÑAHERRERA SANTOS NELSON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BARRENO ROSA MARIA / 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expodición: 17 DE FEBRERO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificado ala echa: 18 DE MARZO DE 2020 
Emisor GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 -PICHINCHA - QUITO 

N* de cerificado: 201-311-73267 li f 

Ml E 1 Lodo, Vicente Talara G. 
OLALINLOS Director General del Registro Civ, Idontiicación y Cadulación 

Documento firmado electrónicamente 
Lalasftación o porsena ento quienes prasanto esta conca deterá vida wr hats Jr segitreciv. obs, conforma la LOGIDAC Ad 4 numaral y ata LCE. 
Venda del documen 1 validación 1 mes desde dl dl de au emisión En saco de presenta ncerumrientes con esto docureso escala a arlrearegltreciv gob. 
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Etrección Ganarat de Registro Cha, 
Identificación y Cedulación 

  

¡jm REPÚBLICA DEL ECUADOR 
[e Dirección Genoral de Registro Civ Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD . 

Número único de identificación: 1723372205 

Nombres del ciudadano: PEÑAHERRERA TROYA DOMENICA SALOME    Condición del cedulado: CIUDADANO E 

  

Fecha de nacimiento: 7 DE DICIEMBRE DE 2000 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA    
Sexo: MUJER E UN 

  

Instrucción: SUPERIOR f 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PEÑAHERRERA BARRENO JOSE MAURICIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA f 

Nombres de la madro; TROYA PAZMIÑO RITA JApÑerr 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Fecha do expedición: 13 DE DICIEMBRE DE 2018 

Condición de donante; Si DONANTE 

Información certicaca a a fecha: 18 DE MARZO DE 2020 
Emisor: GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

'ificado: 200-311-91587 / 7 

200-311-91587 eN O Director General del Registro Civil, Horticación y Ceculación 
Documento firmado electrónicamente 
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E SS EMRNUNDISGA 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

menmas] 
No, [IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | TEE capirar — [Caurcial INVERSIÓN ES 

. +raaaczos — PEÑABERRERATACNA DOMENICASALOUE ECUADOR runas so [on 

2 E tcunoor tacon sos                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 400,0000 

Sa deja constancia que, la presante nómina de soclos otorgada por el Registro de Sociedados de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
¡on cuenta lo proscro on los articulos 18 y 21 do la Loy do Compañías, que no oxtrgue ni genera derachos respecto de la Itulancad de las partcpaciones. 
ya que, an el Ar, 119 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de paricipacionas ce dico: ”..En el tro recpoctva de la compañía sn 
inscsbirá la cesión y. practicada ésla, se anulará el certificado de aporiacón correspordiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cestonario”. Desde 
luego, el párrafo final del citado articulo determina adictonzimente, que: “De la escritura de cesión se sentará razón al macgen de a Inscripción teferente 2 
la constitución de la sociedad, así como al margen de la matriz de la escritura de consttución on el respactivo protocolo del notario”, Do lo exprasado se 
infere que, es de exdusve responsablidad de los representantes legales de las compañíes de responsabilidad Imilaca, así como de los Registradores 
Vercantlas y Notarios can el acto de registro en los lloros antedichos y marginaciones respectvas formalizar la cesión de pericipaciones de las mismas 
compañías do comorclo. 

  

  

  

   

    

En al vrue asta Insitución de control societario no asume respecto da la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las varaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo preserio on al Ar, 256 de la Ley de 
Compañias, ordinel $*, los administradores de las compañías son solidariamonto responsebles para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exacilud de los Mbros de la compañía", Exacitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, em armonía con lo dispuesto en el Art. 
440 de la Loy en malaria. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN 

FECHA DE EMISIÓN: 16/03/2020 14:54:20 
Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
mw supercias gob.ec/portalinfomacion/verfica.php con el siguiente código de seguridad: UT I Í Il A 

0003509241 
      

  

  

  

De conformidad con la lacutaé prevista en 2 numeral Ste 4 
Ant 15 dela Ley Notarial, 46) 'e que al los) wstumentass: ue 
anteceden y que odraln)en Y i Imasptusiran) 
raterialzado[s) del pagina MARÍA SAGAS HeGIrOMS ue 
CONSI ON sui E 
Quito 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA SEMPENONTACARGAS CIA, LTDA. 

En Quito, a los 18 días del mes de febrero del 2020 en el local de la compañía 
ubicado en la calle Moisés Luna Andrade y Pasaje OE-3A, parroquia Ponceano, de 
esta ciudad y cantón Quito, provincia de Pichincha, siendo las 15h00, se da inicio a 
la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 
SEMPEMONTACARGAS CIA. LTDA,, con la comparecencia de las Socias: Rita 
Jannell Troya Pazmiño; y, Doménica Salomé Peñahenera Troya, quienes 
comparecen por sus propios derechos. Se deja constancia que con los 
comparecientes se encuentra representado el 100% del capital suscrito y pagado 
de la sociedad, por lo que renuncian expresamente al requisito de convocatoria 
previa y se constituyen, como en efecto lo hacen, en Junta General Extraordinaria y" * 
Universal de Socios, al amparo de lo dispuesto en el artículo 238: de la,Ley de, 
Compañías. Preside la sesión, Rita Jannett Troya Pazmiño, em “calidad de” 
Presidente de la compañía, y actúa como Secretario el Gerente General. Jós gl a 
Mauricio Peñaherrera Barreno, quien declara legalmente Instalada la Junta pára ; 
tratar el siguiente orden del día: PUNTO ÚNICO: Aprobar la donación della nuda”! 48 
propiedad de 193 participaciones y cesión de 152 participaciones sociales por parte 
de la socia Rita Janneit Troya Pazmiño a favor de Doménica Salomé: Peñanértéra 

Troya; Eduardo Napoleón Troya Pazmiño; y, Rodrigo Fernando Troya | Pazmiño. La 
Junta aprueba el punto único del orden del día, procediendo a conocer y | "resolverlo 
de la siguiente forma: PUNTO ÚNICO; Según el Libro de Socios y Participaciones 
de la compañía, la socia Rita Jannett Troya Pazmiño registra al momento trescientas 
cincuenta participaciones sociales de un Dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica cada Una, La referida socia ha decidido ceder la totalidad de sus 
participaciones sociales en el capital social de la compañía 
SEMPEMONTACARGAS CIA. LTDA., esto es 350 participaciones sociales, de la 
siguiente forma: a) A favor de Doménica Salomé Peñaherrera Troya, a título gratuito, 
la nuda propiedad de ciento noventa y ocho (198) participaciones de un Dólar de los 
Estados Unidos de Norteamérica cada una (USD. $ 1,00), que sumadas a las 
cincuenta participaciones que tiene actualmente, pasa a tener doscientas cuarenta 
y ocho (248) participaciones sociales. Luego de perfeccionada la donación 
señalada, la Donante permanecerá con el USUFRUCTO VITALICIO de las referidas 
participaciones. b) A favor de Eduardo Napoleón Troya Pazmiño, a título oneroso, 
el pleno dominio de cuarenta (40) participaciones de un Dólar de los Estados Unidos 
de Norteamérica cada una (USD. $ 1,00), sin reservarse nada para sí. e) A favor de 
Rodrigo Fernando Troya Pazmiño, a título oneroso, el pleno dominio de ciento doce 
(112) participaciones de un Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una 
(USD. $ 1,00), sin reservarse nada para sí. Los socios aprueban por unanimidad la 
cesión de participaciones en la forma señalada. Por lo tanto, en virtud de la 
aprobación de las cesiones antes mencionadas, y una vez realizado el trámite 
correspondiente de Donación y de Cesión de las Participaciones, el cuadro de 
Socios y Participaciones quedará de la siguiente manera: 

    

  

  

  

  

     
      

SOCIO CAPITAL No. 
PARTICIPACIONES. 

Doménica Salomé USD. $ 248,00 248 
| Peñaherrera Troya 

juardo Napoleón Troya | USD. $ 40,00 40 
Pazmiño 
Rodrigo Fernando Troya | USD. $ 112,00 +12 
Pazmiño 
TOTAL. — USD.$ 400,00 | 200       
  

A
N
 

   



La socia Cedente declara que, una vez perfeccionadas la donación y cesiones de 
participaciones antes descritas, cederá a los Cesionarios, en la forma indicada, 
todos los derechos y obligaciones como socios, respecto de las participaciones 
cedidas, reservándose el usufructo vitalicio Únicamente sobre las ciento noventa y 
ocho (198) participaciones sociales donadas a favor de Doménica Salomé 
Peñaherrera Troya. No existiendo otro asunto que tratar se concede un receso de 
treinta minutos para la redacción del Acta. Reinstalada la sesión se da lectura al 
Acta y se la aprueba en su totalidad y sin modificaciones. Termina la Junta siendo 
las 16h00 firmando para constancia, en unidad de acto, los comparecientes. 

de Tiago 
«José Mau le 'eñaherrera Barreno A 

Es: de la Junta Presidente de la Junta 

dl 774 

Doménica Salóm: 
Socia 
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NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 
NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON CUITO 

EXTRACTO. 
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NOTARIA 18 

2020 [17 [os [18 |Pooza2 | 

  

  

          
  

ACTO 

ACTA NOTARIAL DE AUTORIZACIÓN PARA DONAR 

APELLIDOS Y NOMBRES CEDULAS CALIDAD 

TROYA PAZMIÑO RITA JANNETT 0.C.0501771711 ee DONANTE 

PENAMERRERA BARRENO JOSE MAURICIO C.CImOot24012 Y, DONANTE 

a 
JORGE ISAIAS TAPIA CORONEL C.C. 1726732991 TESTIGO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS **'MCP ** 

En la ciudad de San Francisco de Quito, 

Capital de la República del Ecuador, el día 

de hoy, LUNES DIECISEIS (16) DE MARZO 

DOS MIL VEINTE (2020) ante mí, DOCTORA 

GLENDA ZAPATA SILVA, NOTARIA HEtIMA 

Dirección: Calla Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas, Telfs.: 2247 787 - 2264 130 — 2923 994 
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OCTAVA DEL CANTON QUITO, y en atención 

a la petición presentada por los cónyuges 

RITA JANNETT TROYA PAZMIÑO Y JOSE 

MAURICIO PEÑAHERRERA BARRENO, 

casados entre sí, por sus propios y 

personales derechos; y, los testigos: JENNY 

MARITZA MARTINEZ MACAS, de estado civil 

casada; y, JORGE ISAIAS TAPIA CORONEL, 

de estado civil soltero, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes 

declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en Quito de la 

siguiente manera: RITA JANNETT TROYA 

PAZMIÑO Y JOSE MAURICIO PEÑAHERRERA 

BARRENO Avenida Francisco García N70-74 y 

Juan Barrezueta de esta ciudad de Quito, con 

teléfono número cero nueve nueve ocho dos 

seis seis tres dos uno (0998266321) y correo 

electrónico  sempemp(Ygmail.com., JENNY 

MARITZA MARTINEZ MACAS domi 

Quito en el pasaje N13-B N5059 y de las 

frutillas, teléfono: cero nueve nueve ocho 

seis uno siete dos dos uno (0998617221), Y 

JORGE ISAIAS TAPIA CORONEL domiciliado 

en el pasaje N13-B N5059 y de las frutillas, 

teléfono: cero nueve nueve ocho seis cinco 

nueve ocho dos nueve (0998659829), 

plenamente capaces para contratar Y 

liada en 

 



  

NOTARIA 18 
Dra. Glenda Zapata Silva ]    

1 obligarse a quienes de conocer doy fe, por 

2 cuanto me han prasentedo | sus doc 
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    s certifica E 
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0% advertidos que Í e 
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ls en Quito el 

17 diecinueve, 

24 capital de CUATROCIENT 

25 LOS ESTADOS UNIDOS D 

26 00/100 (US$400,00), E 

27 cuatrocientas participaciones nominales de 

28 Un Dólar de los Estados Unidos de América 

Dirección: Celle Inglaterra EJ-235 y Av. Amazonas, Telf6,: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994



25 

26 

27 

28 

con 00/100 cada una. Actualmente, el capital 

social de la sociedad referida, está 

conformado de la siguiente forma: RITA 

JANNETT TROYA PAZMIÑO, con trescientas 

cincuenta (350) participaciones nominales; y, 

DOMÉNICA SALOMÉ PEÑAHERRERA TROYA, 

con cincuenta (50) participaciones 

nominales. Con estos antecedentes, los 

comparecientes manifiestan que es su deseo 

DONAR GRATUITA E IRREVOCABLEMENTE, 

la nuda propiedad sobre ciento noventa y 

ocho (198) de sus participaciones que 

actualmente mantienen en el capital social de 

la compañía SEMPEMONTACARGAS CIA. 

LTDA., a favor de su hija DOMÉNICA 

SALOMÉ PEÑAHERRERA TROYA, 

reservándose el usufructo vitalicio sobre 

dichas participaciones. Para efectos 

meramente tributarios se establece la suma 

de CIENTO NOVENTA Y OCHO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 00/100 

(USD$. 198,00) como cuantía de la donación. 

Todos los gastos e impuestos que ocasionen 

el otorgamiento y legalización de esta 

escritura pública serán de cuenta y cargo de 

los “Donantes”. Con los antecedentes 

expuestos comparecemos ante usted y 

solicitamos proceda a  receptar nuestras
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28 juramentadas rendidas en su presencia por 

Dirección; Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 —2264 130 — 2923 994
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las testigos JENNY MARITZA MARTINEZ 

MACAS Y JORGE ISAIAS TAPIA CORONEL, 

quienes declaran que los comparecientes 

cuentan con las acciones mencionadas 

anteriormente y que cuentan con los bienes 

suficientes para su subsistencia, 

solicitándonos para el efecto, procedan 

receptar nuestra declaración juramentada, 

POR LO QUE, EN EJERCICIO DE LA FE 

PUBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDA 

AUTORIZO LA DONACION DE LAS ACCIONES 

ANTES DETALLADAS EN FAVOR DE su 

HIJA DOMÉNICA SALOMÉ PEÑAHERRERA 

TROYA la nuda propiedad sobre ciento 

noventa y ocho (198) de sus participaciones 

que actualmente mantienen en el capital 

social de la compañfa SEMPEMONTACARGAS 

CIA. LTDA., reservándose el usufructo 

vitalicio sobre dichas participaciones. DE 

MANERA .QUE LA PRESENTE ACTA 

CONSTITUYE SUFICIENTE DOCUMENTO 

HABILITANTE PARA REALIZAR TAL 

DONACIÓN - EL original de esta acta 

notarial, se protocoliza en esta Notaria, 

conjuntamente con sus documentos 

habilitantes, extendiendo copias certificadas 

de la misma para los efectos legales 

pertinentes. Para constancia is



NOTARIA 18 
Dra, Glenda Zapata Silva 

  

1 comparecientes firman conmigo en unidad de 

2 acto, de todo lo que doy fe A 

  TROYA PAZMIÑO 

  Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Tel's.: 2267 7872264 130 - 2923 $94 
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Dirección Gonoralde Rogietro Civ, 
Identificación y Cedulación 

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
PA Dirección General de Reglstro Civil, Identificación y Cadulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

az 
Número único de identificación: 1714428073 

Nombres del ciudadano: MARTINEZ MACAS JENNY MARITZA. 

   
Condición del cedulado: CIUDADANO 

38 se 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

Fecha de nacimiento: 18 DE FEBRERO DE 1977 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

+ Sexo: MUJER rd 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DIPLOMADO SUPERIOR 

  

      

  

; Estado Gívil: CASADO 

Cónyuge: DAVILA NARANJO DAVID FERNANDO 

Focha de Matrimonio: 3 DE' ENERO DE 2003 

Nombres del padre: MARTINEZ JUVENAL AMABLE 

Nacionalidad: ECUATORIANA ! 

Nombros do la madre; MACAS BLANCA AMERICA 

Naclonalldad: ECUATORIANA 

Focha do expedición: 30 DE DICIEMBRE DE 2014 E 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información corilicada e la fecha: 18 DE MARZO DE 2020 
Emisor: GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 PICHINGHA - QUITO 

a li E l 

Lego. Vicente Taieno O. 
TRI itector Genaral del Registro Civi, Manilicación y Cedulación 

Documento fimado elsctrónicamonta, 

  

    
La rsitución o persona ante quen e present ame cerrado dabaá valo entpe virtual rogiatroelviLgob:es, contame a la LOQIDAC A. 4, mumoral y a 12LCE. 
Vga del ccmento 1 valcacón 9 1 mes desde elclade su arision, En caso de presenta Inconvenientes con est documento escíbe a ertneaGregisracivl.gob.ec
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* CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
1. TA-MARZO-2019 

enn nadia 
TAFÍ CORONEL sORGÉ IAS 

   

     

   

CIUDADANA/O: 
ESTE DOGUMENTO 
ACREDITA QUE 

- USTED SUFRAGÓ 

ELECCIONES 
SECCIONALES Y EPCES. 
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¡aj REPÚBLICA DEL ECUADOR E donación y Codulación” 
Dirocción General de Registro Civil Identificación y Cociulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1726732991 

Nombres del ciudadano: TAPIA CORONEL JORGE ISAIAS 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO. 
  

Lugar de nacimiento: EGUADORIPIOHINCHA/QUITO/SÁN BLAS p 

Fecha de nacimiento: 1 DE SEPTIEMBRE DE 1994   

   

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE ,      Instrucción: BACHILLERATO   
  

Profesión: ESTUDIANTE 

  

Estado Civil: SOLTERO - 

Cónyuge: No Registra : 

+ Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: TAPIA BRAVO JORGE ISAÍAS 

Naclonialidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CORONEL CORONEL AMADA LUCIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE JULIO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información ceríiicada a la fecha; 10 DE MARZO DE 2020 
Emisor GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA - PICHINCHA-QUITONT 18 = PICHINCHA - QUITO. 

N? de certificado: MM Ñ , [ 

Ledo, Vicente Taiano G. 
itector General del Registro Cvi, Identifcación y Cedulación 

- Documonto firma rónicamente 

  

            204-311-73384 

    

La irltución o poreona arte quien es roserto ete csricado doborá validari annie: IvinualrogístrociviLgoh.as, conformo ala LOGIDAC Av. 4, numeral 1 y 3 1CE. 
Veni del cocursento 7 validación o 1 mes desc ea desu emisión. Encaso de presortarInconverlontas cn este decumerto esviba a enlineaGragistocivl gob



SEÑORA NOTARIA: 

Nosotros, RITA JANNETT TROYA PAZMIÑO y JOSÉ MAURICIO 
PEÑAHERRERA BARRENO, de estado civil casados, por nuestros propios 
derechos y por los que representamos de la sociedad conyugal que mantenemos 
conformada, de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 
esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, comparecemos ante usted con la 
siguiente solicitud; 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 

Mediante escritura pública celebrada en Quito el once de enero del dos mil 
diecinueve, ante el Notario Primero del cantón Quito, doctor Jorge machado 
Cevallos, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 01 
de febrero del 2019, se constituyó legalmente la compañía 
SEMPEMONTACARGAS CIA. LTDA., con un capital de CUATROCIENTOS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 00/100 
(US$400,00), dividido en cuatrocientas participaciones nominales de Un Dólar 
de los Estados Unidos de América con 00/100 cada una. 

Actualmente, el capital social de la sociedad referida, está conformado de la 
siguiente forma: RITA JANNETT TROYA PAZMIÑO, con trescientas cincuenta 
(350) participaciones nominales; y, DOMÉNICA SALOMÉ PEÑAHERRERA 
TROYA, con cincuenta (50) participaciones nominales. 

Con estos antecedentes, los comparecientes manifiestan que es su deseo 
DONAR GRATUITA E IRREVOCABLEMENTE, la nuda propiedad sobre ciento 
noventa y ocho (198) de sus participaciones que actualmente mantienen en el 
capital social de la compañía SEMPEMONTACARGAS CIA. LTDA,, a favor de 
su hija DOMÉNICA SALOMÉ PEÑAHERRERA, reservándose el usufructo 
vitalicio sobre dichas participaciones. 

Para efectos meramente tributarios se establece la suma de CIENTO NOVENTA 
Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 00/100 (USDS. 
198,00) como cuantía de la donación. 

Todos los gastos e impuestos que ocasionen el otorgamiento y legalización de 
esta escritura pública serán de cuenta y cargo de los “Donantes”. 

SEGUNDA.» PETICIÓN: 

En vista de los expresado anteriormente, fundamentados además en lo que 
dispone el numeral once del artículo dieciocho de la Ley Notarial reformado, en 
virtud de la Ley promulgada en el Registro Oficial, Suplemento al número 
sesenta y cuatro de ocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis y 
para contar con la necesaria insinuación en cumplimiento de lo que manda el 
artículo 1444 del Código Civil, en la calidad que comparecemos, solicitamos se 

7



nos reciba la declaración juramentada, con la intervención de dos testigos 
idóneos que acrediten que tenemos bienes suficientes adicionales para 
subsistir, independientes de los que son objeto de la donación. Los testigos 
que intervendrán en esta diligencia son Jenny Maritza Martinez Macas y Jorge 
Isafas Tapia Coronel. 

  
Una vez efectuada la diligencia, se servirá dictar el acta de autorización 

correspondiente. =r e 

Firmamos con nuestra abogada patrocinadora. 

MEA 2 
Ab. Lorena Ramos Villacrosos Rita JafmereTe 
Mat. 17,20 750 F.A.P. CC. Oso El    José dl icjo Peñaherrera Barreno 

el util (Es



Se Protocolizó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA ACTA NOTARIAL DE AUTORIZACION 

PARA DONAR OTORGADA POR TROYA PAZMIÑO RITA JANNETT 

Y JOSE MAURICIO PEÑAHERRERA BARRENO acta notarial que se 

encuentra debidamente firmada y sellada en Quito en el mismo lugar. 

y fecha de celebración.- 

aaa 

DOCTORA GLENDA ZAPATA SILVA % /- 

NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

  

    



Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA DE DONACION OTORGADA POR RITA 

JANNETT TROYA PAZMIÑO Y JOSE MAURICIO 

PEÑAHERRERA BARRENO A FAVOR DE DOMENICA SALOME 

PEÑAHERRERA TROYA que se encuentra debidamente firmada 

y sellada en Quito, en el mismo lugar y fecha de celebración. 

7 

Ml As LV, 
DOCTORA GLENDA ZAPATA SILVA A 

    

NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO



 
_________________________________________

 
NOTARIO(A) SUPLENTE FREDDY EDUARDO SUQUILANDA JARAMILLO

 
NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO

 
AP: 03642-DP17-2020-MS

 

Factura: 001-004-000098778 20201701001O00828
 

NOTARIO(A) SUPLENTE FREDDY EDUARDO SUQUILANDA JARAMILLO

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO

RAZÓN MARGINAL N° 20201701001O00828

 

MATRIZ

FECHA: 29 DE JULIO DEL 2020, (8:58)

TIPO DE RAZÓN: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA

FECHA DE OTORGAMIENTO: 11-01-2019

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20191701001P00192

 

OTORGANTES

OTORGADO POR

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN

TROYA PAZMIÑO EDUARDO
NAPOLEON

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0501235444

 

A FAVOR DE

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN

 

TESTIMONIO

ACTO O CONTRATO: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES

FECHA DE OTORGAMIENTO: 16-03-2020

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20201701018P00743

 

 
Digitally signed by FREDDY EDUARDO SUQUILANDA JARAMILLO
Date: 2020.07.29 09:25:11 COT
Reason: DOCTOR FREDDY SUQUILANDA JARAMILLO  NOTARIO PRIMERO SUPLENTE  DE QUITO



 

RAZON: Tomé nota de la ESCRITURA DE DONACION CON 

RESERVA DE USUFRUCTO DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA SEMPEMONTACARGAS CIA. LTDA., otorgada por 

Rita Jannett Troya Pazmiño y José Mauricio Peñaherrera Barreno, a 

favor de Doménica Salomé Peñaherrera Troya, celebrada ante la 

Doctora Glenda Zapata, Notaria Décimo Octava del cantón Quito, el 

dieciséis de marzo de dos mil veinte; al margen de la respectiva 

escritura matriz de Constitución de la COMPAÑÍA 

SEMPEMONTACARGAS CIA. LTDA., celebrada en esta Notaría el 

once de enero de dos mil diecinueve.-  

Quito, veintinueve de julio de dos mil veinte.- 

LR// 

 

 

 

Doctor Freddy Suquilanda Jaramillo 

Notario Primero Suplente del cantón Quito 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Digitally signed by FREDDY EDUARDO SUQUILANDA JARAMILLO
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Reason: DOCTOR FREDDY SUQUILANDA JARAMILLO  NOTARIO PRIMERO SUPLENTE  DE QUITO
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